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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Edith Martínez Guzmán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el suministro de agua para las mujeres embarazadas; en periodo de lactancia o que tengan a su hija o hijo con ellas para su 

cuidado personal en los Centros Penitenciarios e instalar una Unidad de Estancia Infantil. Otorgar las facilidades para dedicar tiempo 

para convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario y retirar a la niña o al niño por causas que pongan en peligro su integridad, 

basado en un dictamen profesional de los especialistas del Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia. Elaborar programas de 

inspección y acciones para vigilar, intervenir y asegurar la aplicación y vigencia a los derechos de las niñas y niños. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a II. ... 

 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos 

necesarios para una estancia digna y segura, siendo prioritarios los 

artículos para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 

género; 

 

 

 

IV. a XI. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

Decreto 

 

Único.  Se adiciona la fracción III y se reforma el párrafo quinto 

del artículo 10, y se adicionan los párrafos cuarto, quinto, 

dieciocho, diecinueve y veinte del artículo 36 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.  Derechos de las mujeres privadas de su libertad en 

un Centro Penitenciario. 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a II. ... 

 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos 

necesarios para una estancia digna y segura, siendo prioritarios los 

artículos para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 

género. Garantizar el suministro de agua para las mujeres que 

se encuentran embarazadas; en periodo de lactancia o que 

tengan a su hija o hijo con ellas para su cuidado personal;  
 

IV.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los Centros 

Penitenciarios para mujeres haya espacios adecuados para el 

desarrollo integral de los hijas o hijos de las mujeres privadas de 

su libertad, o en su defecto, para el esparcimiento del niño o niña 

en las visitas a su madre. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los Centros 

Penitenciarios para mujeres haya Unidades de Estancia Infantil 

dentro de las mismas instalaciones,  adecuadas para el 

desarrollo integral de las hijas o hijos de las mujeres privadas de 

su libertad o, en su defecto, para el esparcimiento del niño o niña 

en las visitas a su madre. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 36.  Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

... 

 

... 

 

... 

 

Toda decisión de retirar a la niña o al niño del Centro 

Penitenciario deberá fundamentarse en la Ley y los 

Reglamentos correspondientes y sólo podrá realizarse por 

causas que pongan en peligro su integridad, basado en un 

dictamen profesional de los especialistas del Sistema Nacional 

para el Desarrollo de la Familia encargado de supervisar el 

bienestar de los mismos, siempre y cuando se compruebe que 

se han adoptado las disposiciones alternativas para su 

cuidado.  
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Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que 

cumpla los tres años de edad. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

II. a IV. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I.  Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que 

cumpla los tres años de edad, por lo que se deberán otorgar las 

facilidades necesarias en la medida de las posibilidades para 

que puedan dedicar su tiempo a ellos,  

 

... 

 

... 

 

... 

 

II.  al IV.   

 

Todas las decisiones y actuaciones, así como disposiciones 

jurídicas adoptadas por las autoridades del Centro Penitenciario, 

respecto al cuidado y atención de las madres privadas de su 

libertad y de su hija o hijo con quien convive, deberán velar el 

cumplimiento de los principios pro persona y el interés superior 

de la niñez, así como el reconocimiento de niñas y niños como 

titulares de derechos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

El personal penitenciario deberá proceder de manera competente, 

profesional y respetuosa al realizar actos de revisión donde se 

encuentren niñas y niños. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

El personal penitenciario deberá proceder de manera competente, 

profesional y respetuosa al realizar actos de revisión donde se 

encuentren niñas y niños, por lo que se deberá sensibilizar al 

personal sobre sus necesidades de desarrollo del niño, y se 

proporcionará capacitación de manera permanente sobre su 

atención integral, a fin de que puedan reaccionar y atender 

correctamente en caso de necesidad y/o de emergencia.  
 

... 

 

... 

 

... 

 

El Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia a 

través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes y sus similares en los estados, elaborarán 

un programa semestral de inspección y de acciones 

coordinadas con otras dependencias competentes en los 

Centros Penitenciarios, para vigilar e intervenir, así como 

para asegurar la aplicación y vigencia a los derechos de las 

niñas y niños.  

 

Asimismo, se podrán realizar convenios de colaboración 

gobierno y sociedad civil, para trabajar de manera conjunta 

en la implementación de programas de atención en beneficio 

de las niñas y niños.  
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 Sin correlativo vigente 

Atendiendo el interés superior del niño, los tres órdenes de 

gobierno deberán considerar el presupuesto suficiente para 

atender a las niñas y niños que permanecen con su madre en 

los centros penitenciarios.   

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las acciones de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal para dar cumplimiento al presente 

decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en la materia 

y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 


